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	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCION DE ADMINISTRACION CORPORATIVA – DAC - GAFC
	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “PROVISION DE PASAJES AEREOS NACIONALES,  INTERNACIONALES Y SERVICIO DE HOSPEDAJE INTERNACIONAL - GESTION 2017”

	Hoja:
                     13 de 13



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	PROVISION DE PASAJES AEREOS NACIONALES, INTERNACIONALES Y SERVICIO DE HOSPEDAJE INTERNACIONAL - GESTION 2017.


DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB), en cumplimiento a los procedimientos establecidos en el Reglamento Específico Sistema de Administración de Bienes y Servicios – Empresa Pública Nacional Estratégica (RE-SABS-EPNE de YPFB), aprobado con Resolución de Directorio N° 058/2013 de 22/07/2013, convoca a empresas especializadas (Agencias de Viaje) legalmente constituidas en Bolivia, con experiencia de trabajo con Empresas e Instituciones públicas, a presentar sus propuestas en el proceso destinado a la provisión de Pasajes Aéreos en rutas Nacionales e Internacionales, servicio de hospedaje a nivel internacional y vuelos especiales chárter para la Gestión 2017.

El servicio debe cubrir de forma eficiente, responsable y oportuna, todos los requerimientos que sean efectuados por YPFB, así como proporcionar información detallada de los itinerarios de vuelos en tramos solicitados, las conexiones entre líneas aéreas, precios y cualquier otra información y/o confirmación que se requiera en relación al servicio a ser contratado.

OBJETIVO

Contratar los servicios de una Agencia de Viajes para la provisión de pasajes aéreos en rutas nacionales e internacionales, pasajes aéreos a través de vuelos especiales Chárter y otras actividades inherentes, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas, para trabajadores de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos y otros de acuerdo al reglamento interno de pasajes y viáticos.
PROPUESTA TECNICA

La propuesta técnica debe especificar claramente la oferta. Asimismo, deberá expresar su aceptación en cada uno de los casos que corresponda, además de acompañar la documentación solicitada de acuerdo a los requerimientos de las Especificaciones Técnicas.

Las siguientes especificaciones técnicas son las mínimas requeridas, no son limitativas, por lo tanto el proponente podrá ampliar u ofertar mejores condiciones y servicios. 

El proponente debe realizar una propuesta a cada punto solicitado por YPFB. Las propuestas realizadas con uso de monosílabos, que no sean claras, que realicen una copia fiel del requerimiento o que se dejen en blanco, serán consideradas como incumplimiento de lo solicitado.

1. CARACTERÍSTICAS 

	PLAZO DEL SERVICIO

	El plazo de prestación del servicio correrá a partir de la firma del contrato hasta el 31 de diciembre de 2017


	PERSONAL DE LA AGENCIA DE VIAJES

	La empresa proponente deberá comprometer el siguiente personal para la ejecución del servicio:
· 2 Counter (Implante) permanente para las ciudades de La Paz y Santa Cruz (1 en cada ciudad)
Formación; Licenciatura, Técnico, egresado y/o estudiante de las áreas administrativas, turismo u otros.

Experiencia Específica; de 2 años en el manejo de reservas o boletaje.
· 3 Counter (Agente de Venta) para las ciudades de Cochabamba, Sucre, y Tarija (1 en cada ciudad)
Formación; Licenciatura, Técnico, egresado y/o estudiante de las áreas administrativas, turismo u otros.
Experiencia Específica; de 2 años en el manejo de reservas o boletaje.
La experiencia solicitada deberá estar documentada en fotocopias simples, con certificaciones de trabajo, contratos u otros documentos que certifiquen el cargo desempeñado y el tiempo de duración (día, mes y año de inicio y finalización del trabajo, preferentemente).

En caso de presentarse cambios de este personal, deberá comunicarse a YPFB y el mismo deberá ser remplazado con personal de igual o mayor experiencia y formación profesional. 
Asimismo, se requiere imprescindiblemente que la Agencia de Viajes instale un implante (Counter Permanente) en Oficinas de YPFB en las ciudades de La Paz y Santa Cruz, en horarios de oficina, a los términos contractuales, deberá hacer seguimiento a los vuelos a nivel nacional e internacional, a fin de alertar sobre posibles cambios de horarios, demoras u otros, que perjudiquen la comisión oficial de trabajadores de YPFB. 



	EXPERIENCIA DE LA AGENCIA DE VIAJES 

	· Experiencia de la Agencia de Viajes
La empresa proponente deberá contar mínimamente con la siguiente experiencia:

· Experiencia General, mínima de 3 años, adjuntar fotocopia simple de Certificado de Acreditación emitido por IATA y Certificado de Afiliación emitido por ABAVYT, que respalden la Experiencia General.
· Experiencia Específica, mínima de 2 años con empresas y/o Instituciones Públicas, Adjuntar Certificados de Cumplimiento de Contratos, Actas de Conformidad Actas de conclusión de servicio u otros similares que respalden la Experiencia Específica con Instituciones o Empresas Públicas.
La experiencia solicitada deberá estar documentada para la presentación de propuestas.

	Otros Servicios

	· Proporcionar asistencia relacionada con el servicio a todos los trabajadores de YPFB que se encuentran de viaje, dentro y fuera del territorio nacional.

· YPFB en casos excepcionales puede solicitar el traslado de personal especializado, desde el exterior del país y su manutención en territorio nacional, para caso de eventos específicos. 


	otros Documentos a Incluir en la Propuesta Técnica


	Podrán participar en la contratación, las Agencias de Viaje legalmente establecidas en Bolivia, que dentro de su actividad comercial suministren pasajes aéreos a nivel nacional e internacional, gestionen servicios de vuelos Chárter, y que se encuentren inscritos en la Asociación Boliviana de Agencias de Viaje y Turismo (ABAVYT).
Además de los documentos e información requerida en el Documento de Contratación Directa (DCD), las empresas ofertantes deberán presentar como parte de su Propuesta Técnica, los siguientes antecedentes en fotocopia simple:

· Fotocopia simple de la licencia de funcionamiento vigente emitida por la HAM
· Fotocopia simple CI del Propietario o Representante Legal 
· Fotocopia simple del NIT
· Fotocopia simple Certificado de afiliación en ABAVYT (vigente)
· Fotocopia simple Certificado de acreditación IATA (vigente)
· Certificación de uso del Sistema SABRE u otro similar autorizado (en fotocopia simple)
· Detalle de Cartera de clientes actual.
En caso de adjudicación YPFB podrá solicitar la documentación original o en fotocopia legalizada, para verificar la información de la empresa proponente.

	ATENCIÓN DEL SERVICIO

	a) La Agencia de Viajes, debe garantizar la atención del servicio en forma ininterrumpida y preferencial a YPFB las 24 horas al día, los siete días de la semana, en feriados o fin de semana, mediante la asignación de agentes de ventas (Counter) que deberán contar con números telefónicos disponibles. Detallar claramente su propuesta y manifestar aceptación.
b) La Agencia de Viajes deberá garantizar la atención del supervisor u otro personal superior, para la resolución de aquellas tareas que no pudieron ser atendidas por el counter, mismos que deberán contar con números telefónicos disponible, en cualquier día y horario las 24 horas del día y los 7 días de la semana. Detallar claramente su propuesta y manifestar aceptación.


	Acceso a promociones y beneficios que brindan las Líneas Aéreas

	YPFB debe tener acceso garantizado a todos los programas, planes, promociones y beneficios que otorgan las Líneas Aéreas nacionales o internacionales, comerciales o privadas, como ser descuentos, tarifas corporativas, hospedajes gratis, pasajes gratis por acumulación de puntos o millas, etc.
Detallar las promociones y beneficios para YPFB.
La Agencia de Viajes, está obligada a reportar mensualmente estos beneficios y será responsable de que estos beneficios lleguen a YPFB, sin que incurra en trámites o erogación económica alguna.




2. CONDICIONES DE OBLIGATORIEDAD PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	YPFB cancelará los pasajes adquiridos, en moneda nacional y los mismos no serán incrementados bajo ninguna circunstancia, ni estarán sujetos a variaciones. El pago se realizará a través del SIGEP, previa presentación de solicitud de pago de la Agencia de Viajes, factura, Nota de Cobranza y conciliación correspondiente.

La citada documentación deberá ser remitida a las oficinas de YPFB, para que mediante los trabajadores Encargados de Pasajes a nivel nacional, realicen los controles de pasajes aéreos emitidos en el periodo que corresponda, previa conciliación con el reporte enviado por la empresa proveedora (físico o magnético), sobre el cual se emitirá el informe de conformidad para procesar el pago. Adicionalmente YPFB podrá requerir el envío del estado de cuentas, itinerarios de las líneas aéreas, etc.


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	Se requiere que la Agencia de Viajes “contratista”, cuente con oficinas o personal en los aeropuertos, principalmente en aquellos del eje troncal (El Alto de La Paz, Cochabamba y Santa Cruz) de lunes a domingo incluyendo feriados. 

La Agencia de Viajes debe instalar un implante (Counter Permanente) en Oficinas de YPFB en las ciudades de La Paz y Santa Cruz, en horarios de oficina, a los términos contractuales, deberá hacer seguimiento a los vuelos a nivel nacional e internacional, a fin de alertar sobre posibles cambios de horarios, demoras u otros, que perjudiquen la comisión oficial de trabajadores de YPFB. 

Los servicios a recibir por la oficina o personal en aeropuertos, no deberán significar costos adicionales a YPFB.

Asimismo se requiere el detalle de los servicios ofrecidos por la agencia de viajes.

La Agencia de Viajes, debe garantizar una atención oportuna y permanente a YPFB, brindando un servicio integral sin restricciones de fechas y horarios y en caso de presentarse situaciones de emergencia dentro o fuera del país, deberá prestar el asesoramiento respectivo al viajero.


	FISCAL DEL SERVICIO 

	YPFB comunicará por escrito, el nombre de los trabajadores designados para la coordinación de actividades con la Agencia de Viajes, mismos que serán los únicos autorizados para solicitar la emisión de pasajes, cambio de tramos, cambio de fechas, y otros relacionados con la prestación del servicio.

Estos trabajadores serán responsables de la emisión del informe de conformidad para realizar los pagos a la Agencia de Viajes.

Los responsables de Pasajes de YPFB a nivel nacional, realizarán el control del servicio prestado por la Agencia de Viajes, y comunicarán a ésta sobre los reclamos existentes en la prestación del servicio, con el fin de mejorar y emplear medidas correctivas entre ambas instituciones. 

En caso de verificase constantes deficiencias en el servicio prestado por la Agencia de Viajes, ésta será reportada a IATA y ABAVIT sin perjuicio de las condiciones y/o sanciones que correspondan.


	Reserva inmediata de pasajes aéreos nacionales e internacionales

	La Agencia de Viajes a requerimiento vía telefónica o correo electrónico de los trabajadores autorizados de YPFB, efectuará sin restricción, las reservas de pasajes aéreos con un trato preferencial en rutas nacionales o internacionales de acuerdo a la mejor alternativa de conexiones y costos asociados, de forma inmediata.
Las reservas del servicio deberá cubrir en forma seria y responsable la totalidad de los destinos requeridos por YPFB, cualquiera fueran los mismos, dentro o fuera del país.

Cuando se trate de viajes de urgencia, la Agencia de Viajes deberá tener la capacidad de gestionar y prestar el servicio de Vuelos Especiales Chárter.


	Confirmación de Reservas y Emisión de pasajes

	La Agencia de Viajes deberá realizar las reservas y las mismas estarán sujetas a confirmación para la emisión; por lo tanto, una vez oficializada la orden vía telefónica o correo electrónico por los Responsables de Pasajes de YPFB; la Agencia de Viajes deberá efectuar la emisión del pasaje aéreo Nacional y/o Internacional, o la provisión del Servicio en Vuelo Chárter. 
Asimismo, YPFB se reserva el derecho de realizar todas las verificaciones que considere necesarias sobre las rutas, conexiones, itinerarios y precios, con el fin de establecer la competitividad de las opciones ofertadas por la Agencia de Viajes.

Para el caso de los vuelos internacionales, la Agencia de Viajes deberá tener la capacidad de emitir los pasajes aéreos en función de las reservas confirmadas, hasta 6 horas antes de la hora de salida del vuelo.


	seguimiento a vuelos 

	La Agencia de Viajes deberá realizar el seguimiento a los vuelos aéreos nacionales y/o internacionales, solicitados por YPFB y comunicar oportunamente los cambios efectuados por las líneas aéreas. 

 

	Líneas Aéreas

	La Agencia de Viajes contratada, deberá trabajar con todas las líneas aéreas disponibles a nivel nacional e internacional sin restricción alguna, pudiendo considerar como primeras opciones las líneas aéreas bolivianas.


	Entrega de pasajes

	La Agencia de Viajes, deberá entregar los pasajes solicitados, en las oficinas de YPFB a nivel nacional o mediante correos electrónicos institucionales de YPFB, en forma oportuna y dentro de la primera hora de haber sido emitido el pasaje. Excepcionalmente en el domicilio del funcionario o en otro lugar específico que se solicite.


	Rutas directas y aplicación de tarifas 

	La Agencia de Viajes, debe otorgar preferentemente los itinerarios con las rutas más directas en los vuelos y aplicando las tarifas económicas que las líneas aéreas ofertarán.

Todo gasto administrativo y/o comisión que se cobre a YPFB por la emisión de pasajes aéreos para viajes al exterior del país, debe contar con el respaldo respectivo.

El asesoramiento y presentación de opciones de rutas, conexiones, precios e itinerarios de vuelos, deberán ser efectuados de forma oportuna, transparente y competitiva, solo en clase económica de acuerdo a normativa vigente. Cuando el viaje al exterior sea por más de seis horas y previa coordinación con el Encargado o Responsable de YPFB, el requerimiento será en clase ejecutiva.

La Agencia de Viajes presentará las opciones de precio, rutas, conexiones e itinerarios de vuelo, disponibles para la fecha requerida de viaje a través de un medio de comunicación que permita contar con la información de forma inmediata (Correo Electrónico y Fax). 


	Servicio de Cambios, Anulaciones, Reembolsos y Devoluciones de Boletos

	La Agencia de Viajes deberá prestar servicios oportunos en cambios, rembolsos y devoluciones, de pasajes ante las Líneas Aéreas, en lo que se refiere a modificaciones de rutas, itinerarios, utilización de boletos, fechas y otros. Los costos reglamentarios que cobran las líneas aéreas por estos trámites, deberán ser cancelados por la Agencia de Viajes, posteriormente YPFB realizará la reposición de los fondos por estos conceptos, previa recepción de las facturas emitidas por las líneas aéreas a nombre de YPFB y notas de cobranza de la Agencia de Viajes.
Las solicitudes realizadas por los comisionados de YPFB, para el cambio de fechas u otros, en viajes de ida y/o retorno, de pasajes ya emitidos, serán gestionadas oportunamente por la Agencia de Viajes y posteriormente, informadas a los Encargados de Pasajes de YPFB.

A simple requerimiento de los Responsables de Pasajes, se anulará los pasajes aéreos nacionales o internacionales, emitidos en el mismo día sin ningún costo para YPFB, según políticas de las líneas aéreas.


	Pasajes Aéreos Nacionales e Internacionales Emitidos y no Utilizados

	La Agencia de Viajes deberá llevar el control y seguimiento de pasajes emitidos y no utilizados por trabajadores de YPFB.

El reporte de control de los pasajes aéreos emitidos y no utilizados deberá ser enviado de forma oficial a los Responsables de Pasajes de YPFB quincenalmente, incluyendo alternativas para su reutilización óptima y fechas de vencimiento sugeridas por la Agencia de Viajes. 
Asimismo, debe informar y sugerir a YPFB, si un pasaje no utilizado debe mantenerse en custodia y el tiempo considerado para el efecto o caso contrario, ser devuelto a la línea aérea, así como gestionar la devolución y respaldar el costo adicional por la devolución establecido por las líneas aéreas.
Si un viaje fuese suspendido o cancelado con un pasaje ya emitido, la Agencia de Viajes debe anular el boleto emitido de manera inmediata, confirmando la misma a YPFB. Así como comunicar e indicar el tiempo que se tiene para la anulación del boleto emitido.

En el caso que se vencieran boletos aéreos por falta de información, que debe ser proporcionada por la Agencia de Viajes, estos costos serán cubiertos por la misma. Asimismo YPFB no cancelará la emisión de nuevos pasajes aéreos, de aquellos que se cuenten con pasajes pendientes de uso.
Los pasajes pendientes de uso que fueron reutilizados deberán ser comunicados oportunamente a los Responsables de Pasajes de YPFB.



	Servicio de pasajes aéreos a través de Vuelo especiales Chárter

	La Agencia de Viajes contratada, deberá coordinar con YPFB los vuelos especiales Chárter en fechas y horarios solicitados, según itinerarios, cantidad de pasajeros y otros que se solicitará mediante carta emitida por la Gerencia de Administración y Finanzas Corporativa.


	Reservas y Contrataciones de Servicios de hotelería en Viajes Internacionales

	De acuerdo a requerimiento del personal autorizado de YPFB, la Agencia de Viajes deberá reservar, negociar tarifas corporativas, contratar y pagar los servicios de hotelería a nivel mundial para los trabajadores de YPFB y posteriormente enviar la nota de cobranza, adjuntando la factura o documento de respaldo del costo del servicio, para su respectivo pago, asimismo, deberá buscar las alternativas más económicas, sin que se pierda la calidad en el servicio requerido.


	Oficinas y Sucursales

	YPFB requiere que la Agencia de Viajes “contratista” cuente con sucursales en, por lo menos los departamentos de La Paz, Santa Cruz, Cochabamba, Sucre y Tarija. Previo a la prestación del servicio, la empresa contratista debe detallar las direcciones y números telefónicos de sus sucursales con acreditación de IATA. (Adjuntar certificados).  Se aclara que, la prestación del servicio, se realizará a nivel nacional, es decir, debe cubrir a todas las oficinas de YPFB en los nueve departamentos del país. Los costos que se generen por tener sucursales en menos ciudades a las necesitadas por YPFB, serán asumidos por la agencia de viajes.
Para cumplir con el párrafo precedente, será aceptado convenios formales (demostrables) entre Agencias de Viaje (Asociación de Sucursales), registrados en AVAVYT o la repartición pertinente. Para el presente caso, la responsabilidad del servicio y cualquier costo adicional que surja producto de una deficiente atención por parte de la Agencia de Viaje Asociada, será cubierto por la Empresa directamente contratada por YPFB.


	Servicios de Gestoría

	La Agencia de Viajes deberá proporcionar información de los requisitos y plazos establecidos por los países para el ingreso y permanencia de los trabajadores de YPFB (Visa, Vacunas, Seguros, etc.), remitida vía mail junto con la reserva y los itinerarios. Asimismo deberá ofrecer sin costo asesoramiento (guía) a los trabajadores de YPFB en trámites de visas y otros tipos de trámites especiales relacionados con el servicio a nivel internacional.
Adicionalmente deberá prestar asistencia técnica relacionada con el servicio sin costo en los casos de emergencia a los trabajadores de YPFB que se encuentren de viaje dentro o fuera del territorio nacional.



	Entrega de los estados de cuenta mensual

	La Agencia de Viajes, debe entregar la Nota de Cobranza y Nota Fiscal (factura), a nombre de YPFB con NIT 1020269020 por cada pasaje emitido o servicio realizado, para el correspondiente proceso de pago.



	Plazo de Entrega de los Pasajes

	· En viajes de emergencia, la entrega de los pasajes será inmediata o informar los códigos con el que se emitió el pasaje por las vías de comunicación más expeditos.

· Viajes normales, la Agencia de Viajes deberá realizar la entrega de los pasajes en las oficinas de YPFB o remitir vía correo electrónico, con la debida anticipación que permita al comisionado arribar a la terminal aérea y cumplir los tiempos y procedimientos de registro y otros previos al bordaje.



	Línea de Crédito

	Se requiere que la Agencia de Viajes otorgue línea de crédito, mínimamente de 30 días a favor de YPFB una vez concluido el mes del servicio, y presentada toda la documentación por parte de la Agencia y validada por YPFB. La Agencia de Viajes, no podrá interrumpir el servicio, bajo ningún motivo; siendo necesaria la presentación de notas oficiales, para establecer el reclamo correspondiente.


	VERIFICACION DEL SERVICIO 

	YPFB podrá verificar la calidad de los servicios de la Agencia de Viajes proponente, mediante solicitud de información a cualquier institución de la cartera de clientes presentada.


	Contingencias

	Cuando por causas atribuibles a las Líneas aéreas, el funcionario de YPFB no pueda llegar a destino y/o a la hora requerida, la empresa contratada deberá gestionar oportunamente ante las líneas aéreas, los cambios y/o reembolsos por la diferencia y/o solicitar la devolución del tramo y/o cubrir los gastos adicionales incurridos por estos conceptos. 


	multas y sanciones

	El incumplimiento a las Especificaciones Técnicas de la propuesta adjudicada y al Contrato a ser suscrito, dará lugar a multas del 1% sobre el total facturado en el mes. Las mismas que no podrán ser más de tres continuas o discontinuas, pudiendo dar lugar a la Resolución del contrato.


	fuente de financiamiento

	El servicio será cubierto en su totalidad con Recursos Específicos de YPFB. 


	GARANTIAS DEL SERVICIO 

	El servicio de provisión de pasajes aéreos se define como un servicio recurrente discontinuo; es decir, que la cantidad de los servicios requeridos están en función a las necesidades propias de YPFB; razón por la cual, todo pago por estos servicios serán procedentes con la CONFORMIDAD CORRESPONDIENTE, no aplicando la Garantía de Cumplimiento de Contrato o Retenciones del 7% en los pagos parciales.



	facturacion 

	La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de “Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos” o “YPFB”, consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 

El proponente adjudicado (persona natural o jurídica o sociedad accidentada) deberá(n) presentar el reporte Consulta de Padrón en original emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales.


	TRIBUTOS

	El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.


	ANTICIPO

	YPFB no otorgará anticipo alguno por la prestación de servicio.


	PRESUPUESTO TOTAL 

	El Presupuesto Total es de Bs14.800.000,00, monto que puede variar, debido a la aprobación del Presupuesto General del Estado Gestión 2017 y al uso del servicio por parte de YPFB.


	PRECIO REFERENCIAL Y PROPUESTA ECONOMICA

	La empresa proponente presentará su propuesta económica con tarifas nacionales e internacionales. Estas tarifas serán referenciales, máximas y corresponden a la ruta en vuelo directo en clase económica, según el siguiente detalle: 
RUTAS NACIONALES MÁS FRECUENTES

Nº
DESTINOS
CANTIDAD DE PASAJES
PRECIO UNITARIO REFERENCIAL MÁXIMO
(Bs)
1
La Paz – Cochabamba - La Paz
1
770,00

2
La Paz - Santa Cruz – La Paz
1
1.712,00

3
La Paz – Sucre - La Paz
1
1.108,00

4
La Paz – Tarija - La Paz
1
1.644,00

 Nota: En los precios mencionados no incluyen la Tasa de Embarque, para lo cual en la propuesta no se debe incluir. Sin embargo, YPFB si cubrirá el costo del mismo.

RUTAS INTERNACIONALES

Nº
DESTINO
CANTIDAD DE PASAJES
PRECIO UNITARIO REFERENCIAL (Bs)
1
La Paz
Montevideo (Uruguay)
La Paz
1
13.010,26

2
La Paz
Houston (EE.UU.)
La Paz
1
19.285,39

3
Santa Cruz
Lisboa (Portugal)
Santa Cruz 
1
23.529,81

Si no existiera disponibilidad en las tarifas mencionadas, la Agencia de Viajes, previa autorización de YPFB mediante nota, podrá emitir pasajes aéreos a nivel internacional, con tarifas económicas superiores a las indicadas en cuadro precedente.
Nota 1:  En los precios mencionados no incluyen la Tasa de Embarque, para lo cual en la
                                 propuesta no se debe incluir. Sin embargo, YPFB si cubrirá el costo del mismo.
Nota 2: Los costos de FEE por emisión de Boletos Aéreos a nivel Internacional, no se incluyen en los Tarifas precedentes, YPFB cubrirá los costos y los mismos no podrán exceder a lo regulado por Asociación Boliviana de Agencias de Viaje y Turismo (ABAVYT), favor adjuntar su propuesta.
VUELOS ESPECIALES CHARTER

Los precios de los Vuelos Especiales Charter, deberán ser propuestos por la Agencia de Viajes, considerando el destino, fecha de viaje y cantidad de pasajeros; previendo el menor costo para conveniencia de YPFB. 
Los tramos referenciales no limitarán los destinos, como ejemplos citamos los siguientes:
Nº
DESTINO

CANTIDAD DE PASAJEROS
PRECIO UNITARIO (Bs)                       SALIDA Y RETORNO EL MISMO DIA

PRECIO UNITARIO (Bs)

CON RETORNO AL DIA SIGUIENTE

1
La Paz

Camiri

La Paz

4 a 6
23.358,60

24.220,08

2
La Paz

Villamontes

La Paz

4 a 6
25.891,20

26.726,40

Asimismo, el costo total de los pasajes aéreos nacionales e internacionales y vuelos especiales chárter a utilizar, podrán presentar variaciones en función a las solicitudes de este servicio.


	CLAUSULA DE SEGUROS

	La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo de ejecución del contrato, la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

Póliza de Seguro de Accidentes Personales.
Los trabajadores designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre muerte accidental, invalidez total y/o parcial permanente y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

Condiciones Adicionales

La Póliza de Seguro anteriormente mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales:

I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada es enteramente responsable frente a YPFB por todos los accidentes y/o lesiones que hubiera podido sufrir su personal en el desempeño de las funciones. 
II. La empresa una vez adjudicada, deberá entregar una copia de la mencionada Póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato o el certificado de afiliación al Seguro Social Obligatoria (de Corto Plazo y de Largo Plazo) de sus empleados que asignará para prestar servicios dentro de los predios u oficinas de YPFB.



EVALUACIÓN DE LA CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

Los factores de evaluación podrán determinarse de acuerdo con los siguientes parámetros:

	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	A = Hasta 20 puntos

	B
	CONDICIONES ADICIONALES 
	B = 70 - A 

	C
	TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD  Y PROPUESTA TÉCNICA
	C = A+B = 70

	D
	TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOMICA
	D= 30 

	E
	TOTAL PUNTAJE CALIDAD PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	E= C + D =100


	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	

	
	
	
	
	

	

	A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	(*) A=  
	20 Puntos
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO 

	· Experiencia Específica Agencia de Viajes con Empresas y/o instituciones Públicas

· Mayor a 6 años:

· Más de 3 años hasta 6 años:

· Igual o mayor a 2 hasta 3 años:
Adjuntar para la presentación de propuestas, fotocopias simples de Certificados de Cumplimiento de Contratos, Actas de Conformidad Actas de conclusión de servicio u otros similares que respalden la Experiencia Específica con Instituciones o Empresas Públicas (años acumulativos).
	20 Puntos

 18 Puntos

 16 Puntos


	

	

	SUBTOTAL A
	
	
	

	

	

	

	B. CONDICIONES ADICIONALES DE CALIDAD
	(**)B=
	50 Puntos
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO

	· Experiencia Especifica del Personal solicitado

a) Personal Responsable (Counters) (Implantes y Agentes de venta).
Para la asignación de puntos se deberá promediar el puntaje total entre el total del personal requerido (Counters, implantes y agentes de venta).
· Experiencia Específica mayor a 3 años y 1 mes en el manejo de reservas o boletaje.
· Experiencia Específica mayor a 2 años y 1 mes hasta 3 años en el manejo de reservas o boletaje.
· Experiencia Específica igual o mayor a 2 años en el manejo de reservas o boletaje.
Adjuntar documentos que respalden formación y experiencia del personal propuesto. La experiencia específica del personal, deberá ser respaldada con certificados de trabajo u otros similares.
	20 Puntos

18 Puntos

16 Puntos


	

	· Plazo de Línea de Crédito

· Mayor a 45 días calendario

· Mayor a 30 días hasta 45 días calendario

· Igual a 30 días calendario

	24 Puntos

20 Puntos

18 Puntos
	

	· Promociones y beneficios que brindan las líneas aéreas
Dos puntos por promoción y/o beneficio, hasta un máximo de 6 puntos.

	6 Puntos


	

	

	SUBTOTAL B
	
	
	

	

	

	C. PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TECNICA  = SUBTOTAL A + SUBTOTAL B
	
	
	

	

	

	

	D. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN PROPUESTA ECONOCIMICA (*)
	
	30
	

	

	

	

	E. TOTAL PUNTAJE CALIDAD, PROPUESTA TECNICA Y COSTO
	
	
	

	

	


Las propuestas que en la Evaluación de la Propuesta Técnica (formulario V-2) no alcancen el puntaje mínimo de cincuenta (50) puntos serán descalificadas.

	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:

	
	

	FIRMA CARGO Y SELLO
	FIRMA CARGO  Y SELLO



[image: image1.jpg]